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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C.,  diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020).- 

 

Ref. Ejecutivo. 

Rad. 110013103 009 2020 00363 00. 

Secuencia: 23299 del 11/12/2020. Hora: 7:16 a.m. 

 

Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422, en concordancia con el artículo 430 

del C. G. del P., el Despacho  

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de LUIS CARLOS VISBAL 

MARTELO y OMAR HERNANDO MARTÍNEZ LEÓN en contra de MARÍA 

ALEJANDRA NARANJO LÓPEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

1.1. Por el pagaré No. 207790371: 

a. $52’000.000,oo, por concepto de capital. 

b. Por los intereses moratorios generados desde el 17 de junio de 

2020. 

 

1.2. Por el pagaré No. 204479482: 

a. $52’000.000,oo, por concepto de capital. 

b. Por los intereses moratorios generados desde el 17 de junio de 

2020. 

 

1.3. Por el pagaré No. 207790383: 

a. $23’000.000,oo, por concepto de capital. 

b. Por los intereses moratorios generados desde el 17 de junio de 

2020. 

 

1.4. Por el pagaré No. 206679414: 

a. $23’000.000,oo, por concepto de capital. 

b. Por los intereses moratorios generados desde el 17 de junio de 2020. 

 

1.5. Por el pagaré No. 7521065: 

a. $25’000.000,oo, por concepto de capital. 

b. Por los intereses moratorios generados desde el 17 de junio de 

2020. 

 

1.6. Por el pagaré No. 7521076: 

a. $25’000.000,oo, por concepto de capital. 

b. Por los intereses moratorios generados desde el 17 de junio de 

2020. 
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2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020 e indíquesele que dispone de cinco (5) 

días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar -términos que corren 

simultáneamente-, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P. 

 

3. Se advierte que el extremo ejecutante debe mantener en su custodia el 

título valor objeto de ejecución, el cual podrá ser requeridos en su formato 

original por parte del estrado judicial de conocimiento. 

 

4. Ofíciese a la DIAN conforme a lo previsto en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

5. Reconocer a la abogada DIANA CAROLINA MARÍN VERGARA como 

apoderada judicial de los ejecutantes7. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

[Dos providencias] 

lUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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